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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

750 LEISURE PARKS, S.A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Leisure Parks, Sociedad Anónima, que
se celebrará, en primera convocatoria, el día 29 de marzo de 2018, a las doce
horas, en Paseo de la Castellana, 216, planta 16, 28046 Madrid, y al día siguiente,
en el  mismo lugar  y  hora indicados,  en segunda convocatoria,  con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio cerrado a 30 de septiembre de 2017.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio cerrado a 30 de septiembre de 2017.

Tercero.-  Aprobación  de  la  gestión  social  realizada  por  el  órgano  de
administración  durante  el  ejercicio  cerrado  a  30  de  septiembre  de  2017.

Cuarto.- Nombramiento o renovación de auditores.

Quinto.- Modificación de Estatutos Sociales: cambio del ejercicio social de la
Sociedad y consiguiente modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales.

Sexto.- Protocolización de acuerdos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades
de Capital,  desde la publicación de esta convocatoria los señores accionistas
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta y a los que hace referencia el Orden
del Día, así como el informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Asimismo, conforme lo señalado en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar que desde la publicación de esta convocatoria los señores
accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio social el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta y el informe sobre la misma, así como pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de febrero de 2018.- El Administrador Único, Parque de Atracciones
Madrid, Sociedad Anónima Unipersonal, por medio de su representante persona
física, Don Fernando Eiroa Giménez.
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